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PROYECTO DE LEY NÚMERO 06 DE 2016  
SENADO

por medio de la cual se establecen criterios de equidad 
de género en la adjudicación de las tierras baldías, vi-

160 de 1994 y se dictan otras disposiciones.

Asunto: Proyecto de ley por medio de la cual se 
establecen criterios de equidad de género en la adjudi-
cación de las tierras baldías, vivienda rural, proyectos 

otras disposiciones. por medio de la cual se establecen criterios de equidad 
de género en la adjudicación de las tierras baldías, vi-

160 de 1994 y se dictan otras disposiciones.

“Artículo 65A.



“Artículo 69.

Parágrafo. 

“Artículo 70.

Parágrafo. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. OBJETO DEL PROYECTO

II. MARCO CONCEPTUAL

“El análisis social desde una perspectiva de géne-
ro permite comprender mejor los factores que contri-
buyen a la desigualdad económica, social, política y 
cultural entre hombres y mujeres y hace evidente la ne-

orientados a lograr la igualdad y la equidad entre las 
personas”2.



“…mayores desigualdades o inequidades de 
género están asociadas con bajos niveles de de-
sarrollo y a la pobreza y tienen efectos sobre la 
perpetuación de la violencia, la ineficiencia en la 
utilización de los recursos humanos y sociales, la 
escasa participación política y productiva; de ma-
nera adicional, refuerzan el círculo intergeneracio-
nal de la pobreza”3.

Diagnóstico de la mujer rural en Colombia

• Invisibiliza las diferencias de género y discrimi-
na a las mujeres.

Deuda rural:

Deuda de género:

“la empresa agropecuaria 
capitalista, el latifundio ganadero especulativo y la 
producción familiar (o comunitaria)”4.

Indicadores Mercado Laboral por sexo y zona. Par-
ticipación en las decisiones del gasto y contribución 

 
urbanas y rurales.
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(agrícola y no agrícola).

Participación en las decisiones de gasto  
 

Tenencia y Género.

 Rural:

 Rural disperso: 

.



 

 

los hogares con jefatura femenina tienen una mayor 
probabilidad de ser pobres, y esta aumenta si además 
habitan en las zonas rurales.
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“los trabajadores rurales gene-
ran en promedio menores ingresos y a su vez las muje-
res rurales los menores ingresos entre todos. Esto evi-
dencia la doble discriminación de las mujeres rurales: 
por género y por zona de origen”.

-

.

Aportes del III Censo Nacional Agropecuario

 
y no residentes



Distribución (%) de los productores residentes  

-

Rango  
de edad

Total productores residentes área rural  
dispersa censada

Total

Rango  
de edad

Total productores residentes área rural  
dispersa censada

Total

Distribución (%) de los productores residentes  
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.

 
 

Participación (%) de las UPA de personas  
 

 
de producción.



Participación (%) de las UPA de personas natura-
 
 

producción.

 

producción

Participación (%) de las UPA de personas natura-

producción.

-
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Total
Año Hectáreas Hectáreas Hectáreas

Total

Jefatura  
de Hogar Total General

Tipo de Valor subsidio Valor 
subsidio 

Valor 
subsidio 

Total 
General

 
 

Cifras en pesos.

Valor del  
Subsidio

 
y género. 2000 -2012.

Modalidad Hectáreas Total Total 

Masculino Masculino

Total General



Valor del  
Subsidio

Total General 2052

III. ANTECEDENTES PROYECTO LEGISLA-
TIVO

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

“En cuanto a los porcentajes que se propone en el 
artículo 2  del proyecto de ley de origen parlamenta-
rio, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
considera que es una f rmula acertada porque con 
base en la información suministrada por el Incoder en 
el marco del Comité Interinstitucional para la regla-

como indicador de adjudicación el número de predios 
adjudicados a familias con jefatura femenina en sus 
procesos de los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 (ju-

41% de la totalidad de predios adjudicados (63.318), 
fueron adjudicados a familias con jefatura femenina.

-
tada, realista y permite lograr de forma progresiva 
mayor equidad en este sector, donde la mujer debe y 
cumple un rol esencial”12.

“el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
celebra esta importante iniciativa de las Autoras del 

pone a consideración de la Honorable Comisión Quin-
ta de Senado, es otra importante herramienta más, que 
busca lograr equidad de género y se suma a las medi-
das que ha venido adoptando esta administración en 
aras de superar la inequidad de género que se presenta 
en el sector rural”13.

“… teniendo en cuenta que la población rural es 
sujeto de especial protección constitucional, es forzoso 
concluir que el proyecto de ley desarrolla de manera 

-
dancia con los artículos 13 y 43 de la constitución, a 
favor de la mujer rural como cabeza de familia (enfo-
que diferencial).

El proyecto se encuentra dentro de los parámetros 

-
tablecer unas medidas (art s 2 , 3 , 4  y 5 ) a su 
favor para corregir las desigualdades existentes, entre 
hombres y mujeres en Colombia, en materia de acce-
so a la tierra rural y por lo tanto busca materializar 
la igualdad de oportunidades para las mujeres en ese 
sentido”14.
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IV. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

Artículo 1°:

Artículo 2 :

Artículo 3 :

:

Artículo 5°:

Artículo 6°:

Artículo 7°:

Ma-
ritza Martínez, Nora García Daira Galvis.

por medio de la cual se estable-
cen criterios de equidad de género en la adjudicación 
de las tierras baldías, vivienda rural, proyectos pro-

otras disposiciones,

Marit-
za Martínez Aristizábal, Daira Galvis Méndez, Nhora 
García Burgos

Gaceta del Congreso.

.



PROYECTO DE LEY NÚMERO 08 DE 2016  
SENADO

por la cual se expide el Código Electoral  
y se dictan otras disposiciones.

Objeto

. 

 

Derecho al sufragio. 

Derecho al voto. 

Agrupaciones políticas. 

De las calidades y requisitos generales
Nacionalidad. 

Ciudadanía. 

Residencia electoral. 
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Estímulos a los electores. 

Derecho de los extranjeros. 



Registro Electoral. 

Conformación del Registro Electoral

Registro electoral de colombianos resi-
dentes en el exterior y de ciudadanos extranjeros. 

Actualización de la información del 
Registro Electoral

Responsabilidad por la actualización 
del Registro Electoral.
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Depuración del Registro Electoral.

Información para la elaboración de 
la lista de ciudadanos habilitados para votar

Reserva de los datos personales que 
aparecen en el Registro Electoral.

Información pública del Registro Elec-
toral.

Exclusión de ciudadanos del Registro 
Electoral.

-
ta de sufragantes en el período electoral. 

 

o electorales. 



Restricciones a la contratación direc-
ta
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De las elecciones populares cargos  
y corporaciones de elección popular

Cargos y corporaciones de elección 
popular

Determinación del número de miem-
bros de corporaciones públicas de elección popular. 

 

Calidades y requisitos de los candida-
tos a cargos y corporaciones de elección popular. 

Para ser Presidente o Vicepresidente de la 

-
yente

en las entidades territoriales



-
ración

Inhabilidades generales para cargos y 
corporaciones de elección popular. 

-
sidente o Vicepresidente. 

-
noamericano y miembro de una Asamblea Constitu-
yente. 

-
vidor público de elección popular en las entidades te-
rritoriales. 



G

Concepto y formas de autoridad. 

Jurisdicción: 

Autoridad Política:

Autoridad de Policía:

Autoridad Militar:

Circunscripción electoral. 

Voto preferente



Umbral

Fórmula electoral. 

Cifra repartidora:

Cociente electoral:

De las consultas de los partidos  

Apoyo estatal. 

Inscripción de precandidatos o pro-
puestas de decisión

Normas aplicables a las consultas. 
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Obligatoriedad de los resultados. 

DE LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS

-
ciones y limitaciones. 

Ventanilla Única. 

 
de inscripción

Inscripción



Candidatos de coalición. 

Autoridad electoral ante la cual se rea-
liza la inscripción. 

Formulario para la inscripción
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Requisitos

 
y de inscripciones

Aceptación de las candidaturas. 

Aceptación o rechazo de inscripciones. 



Divulgación

Impugnación
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en 

De la propaganda electoral

Utilización de símbolos, emblemas o 
logotipos. 

-
nicación social. 



Número máximo de emisiones, avisos 
y vallas. 

Espacios gratuitos en radio y televi-
sión. 

Garantías en la información. 

De las encuestas electorales
De las encuestas electorales. 
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Obligaciones de las empresas encues-
tadoras. 

Técnica de levantamiento de la infor-
mación. 

Agencia de Financiación de los Comi-
cios Electorales. 

Obligación de los partidos frente a la 
Agencia de Financiación de los Comicios Electorales. 



De la postulación

Acceso equitativo a espacios en los 
medios de comunicación social que usan el espectro 
electromagnético. 

Acceso al canal institucional y a la ra-
diodifusora nacional. 

Garantía de equilibrio informativo en-
tre las campañas presidenciales. 

Derecho de réplica. 
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Fecha de las votaciones

Suspensión de votaciones. 

MESA:

PUESTO:

ZONA:

Supresión de puestos de votación. 

Traslado de puestos de votación. 

Mesas de votación en establecimientos 
carcelarios. 

-
terior. 



-
tos carcelarios

Instalación y apertura de mesas. 

Voto electrónico. 

Horario de las votaciones. 

Apertura de la votación. 

Del acta de instalación. 
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Acompañante para votar. 

Votación en el exterior. 

Votación de quienes cumplen funcio-
nes electorales. 

-
ción. 

Medidas de apoyo. 

Transporte

Votaciones en el exterior. 

De los testigos electorales
Testigos electorales.

Restricciones durante la Jornada de Votación

electoral



Restricciones a la circulación

Restricciones en materia de informa-
ción

Restricciones en materia de encues-
tas

Naturaleza del cargo y calidades. 

Inhabilidades

Sanciones por vulneración al régi-
men de inhabilidades o prohibiciones. 
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Integración de listas de jurados. 

Impugnación de la selección de ju-
rados. 

Sanciones por incumplimiento de los 
jurados. 

Recursos

Cobro coactivo. 

Causales de exoneración. 

Instrucciones a jurados de votación. 



Estímulos para los jurados de vota-
ción. 

Divulgación de derechos y obligacio-
nes de los ciudadanos. 

De los escrutinios y de la declaración de resultados
Escrutinio electrónico. 

Contenido de las actas de escrutinio. 
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Remisión y entrega de documentos 
electorales

Horario

Competencia de las comisiones zona-
les. 

Competencia de las comisiones muni-
cipales y distritales. 

Competencia de las comisiones de-
partamentales. 

Competencia de la Comisión Escru-
tadora del Distrito Capital de Bogotá.



Competencia del Consejo Nacional 
Electoral.

Omisión por parte de comisiones es-
crutadoras

Recepción y custodia de documentos 
electorales

Causales de reclamación y efectos de 
las mismas

Recuento de votos. 
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Claveros

Inhabilidades, incompatibilidades, 
impedimentos y sanciones

Funciones

 

sociales
Competencia para imponer sancio-

nes. 

Responsabilidad de los partidos po-
líticos, de los movimientos políticos y de las organiza-
ciones sociales.



Sanciones aplicables a los partidos 
políticos, a los movimientos políticos y a las organiza-
ciones sociales.

Faltas imputables a los promotores 
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Sanciones aplicables a los promoto-

promotores del voto en blanco en lo pertinente.

De los candidatos y de los gerentes  

Faltas imputables a los candidatos y 
a los gerentes de campaña.



Sanciones aplicables a los candidatos 
y gerentes de campaña.

De los auditores internos
Faltas imputables a los auditores in-

ternos de los partidos y movimientos políticos y de los 

Sanciones aplicables a los auditores 
internos de los partidos y movimientos políticos y de 
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Faltas imputables a los medios de co-
municación que difundan propaganda electoral de las 
campañas electorales.

Sanciones aplicables a los medios de 
comunicación.

-
nes.



Caducidad

Concurrencia de sanciones. 

De la tutela de los derechos regulados 
en este código

De la organización electoral

Integración

Finalidad
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Vigencia

EXPOSICI N DE MOTIVOS





G

quien no posea el nuevo instru-
-

bidamente revisada, según el sistema que se adopte, no 
podrá sufragar en dichas elecciones,

.

.



.

.

.

Armando Benedetti.

por la cual se expi-
de el Código Electoral y se dictan otras disposiciones, 

Armando Benedetti Villaneda. 

Gaceta del Congreso.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.


